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ORDEN de 12 de julio de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a las inversiones en infraestructuras e
instalaciones destinadas a la protección del medio
ambiente.

P R E A M B U L O

La protección y mejora del medio ambiente y el principio
de prevención se encuentran entre los objetivos principales de
la Unión Europea, que persigue una política y estrategia de
desarrollo económico y social continuo que no vaya en detri-
mento del medio ambiente y de los recursos naturales de cuya
calidad depende la continuidad de la actividad y el desarrollo
de los seres humanos, y ello tiene su reflejo, lógicamente,
en su nueva producción normativa, entre otras:

- Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre
de 1996, relativa a la prevención y al control integrados de
la contaminación.

- Directiva 96/62/CE del Consejo, de 27 de septiembre
de 1996, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire
ambiente.

- Protocolo de Kioto del Convenio Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático, 1997.

La presente Orden, constituye una norma de desarrollo
del Decreto 23/2001, de 13 de febrero, por el que se establece
el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente
que se concedan por la Administración de la Junta de Anda-
lucía. Las citadas ayudas se encuentran contempladas en el
Programa Operativo Integrado de Andalucía dentro del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006. Estas ayudas están cofi-
nanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional.

Constituye el objeto de esta norma el desarrollar las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a la inversión, las
cuales tienen como objetivo facilitar la mejora gradual de la
calidad del medio ambiente estableciendo unos cauces que
motiven a las empresas a invertir para que sus instalaciones,
sus equipos y procesos de producción superen las obligaciones
de la normativa comunitaria en materia de protección del medio
ambiente.

Así, podrán autorizarse ayudas a la inversión cuando la
finalidad sea reducir o eliminar la contaminación y otros efectos
nocivos para proteger el medio ambiente, o adaptar los métodos
de producción o los productos a este mismo objetivo.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente, de conformidad con el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico y en cumplimiento de la
Disposición Final Segunda del Decreto 23/2001, de 13 de
febrero, por el que se establece el marco regulador de las
ayudas a favor del medio ambiente que se concedan por la
Administración de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones que la Con-
sejería de Medio Ambiente podrá otorgar para la realización

de inversiones que permitan a las empresas ir más allá de
las obligaciones que la normativa comunitaria establece en
materia de protección ambiental.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la pre-

sente Orden, las empresas privadas, tanto empresarios indi-
viduales como personas jurídicas, legalmente constituidas en
el momento de la presentación de la solicitud, que lleven a
cabo en Andalucía proyectos de inversión relacionados con
los conceptos descritos en el artículo 3 de esta Orden y que
cumplan con los requisitos que en ella se especifican.

Los requisitos exigidos a los beneficiarios para poder aco-
gerse a la subvención deberán mantenerse al menos hasta
la fecha del cobro de la misma.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
Se entenderán como subvencionables, a los efectos de

la presente Orden, las actuaciones realizadas en instalaciones
en funcionamiento con la finalidad expresada en el artícu-
lo 1, que se encuadren en alguno de los siguientes grupos:

Grupo 1. Acciones inversoras en activos fijos.
Comprende las inversiones realizadas en elementos patri-

moniales del inmovilizado material (maquinaria, instalaciones
y bienes de equipo), directamente relacionados con la actividad
empresarial, que permitan la superación de la normativa comu-
nitaria en materia de protección medioambiental.

Quedan excluidas de este grupo: Las inversiones en terre-
nos u obra civil que no estén directamente vinculadas a la
protección del medio ambiente; elementos de transporte y equi-
pos informáticos destinados a funciones económico/adminis-
trativas dentro de la empresa.

Grupo 2. Acciones asociadas a la fase de planificación,
exclusivamente para las pequeñas y medianas empresas.

Comprende los gastos derivados de la realización de pro-
yectos, estudios de viabilidad técnico/económica y asistencia
técnica en la fase de planificación y de ejecución material
de la inversión.

Serán, asimismo, subvencionables los activos fijos cuya
incorporación se considere necesaria como resultado de los
estudios y análisis antes mencionados. Tendrán consideración
de preferentes las inversiones dirigidas a la incorporación de
nuevas tecnologías que redunde en la mejora de las condi-
ciones ambientales del medio.

Grupo 3. Acciones encaminadas a subsanar daños
ambientales.

Comprende, en general, todas aquellas acciones que con-
tribuyan a una mejora significativa de la calidad ambiental
de la zona donde esté ubicada la actividad. Serán subven-
cionables siempre que no sea posible identificar al responsable
o atribuirle la responsabilidad de la contaminación.

Los costes subvencionables deberán limitarse estricta-
mente al coste financiero adicional necesario para alcanzar
los objetivos medioambientales. Deberá excluirse la inversión
que no esté relacionada con la protección del medio ambiente.
Asimismo, si la inversión en instalaciones existentes aumenta
la capacidad de producción al tiempo que permite mejorar
los resultados en materia ambiental, los costes subvenciona-
bles deberán ser proporcionales a la relación entre capacidad
de producción inicial y final.

Artículo 4. Plazo de ejecución de acciones.
Las inversiones a subvencionar podrán realizarse desde

el día 1 de enero de 2000, hasta el 31 de diciembre de
2006.

Artículo 5. Gastos e inversiones no subvencionables.
No se considerarán subvencionables los conceptos

siguientes:
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a) Las facturas emitidas fuera del período subvencionable
o las que no vayan acompañadas del correspondiente docu-
mento justificativo de pago. No obstante, se admitirán los pagos
efectuados con posterioridad a la finalización del período sub-
vencionable, siempre que los compromisos de pago en firme
y la inversión estén efectivamente realizados dentro del período
subvencionable.

b) El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o
servicios facturados y, en general, cualquier tributo pagado
por la Entidad.

c) Los gastos financieros como consecuencia de la
inversión.

d) Las inversiones financiadas por «leasing», salvo que
el empresario se comprometa por escrito a ejercer la opción
de compra al final del contrato, aceptándose en tal caso sola-
mente las cuotas pagadas durante el período subvencionable.
El incumplimiento de este compromiso supondría el incum-
plimiento de condición impuesta y, en consecuencia, la obli-
gación de reintegro de la subvención.

e) Las inversiones en equipos usados.
f) Los gastos que no estén claramente definidos o que

no tengan por finalidad la reducción o eliminación de la con-
taminación y otros efectos nocivos, para proteger al medio
ambiente o adaptar los métodos de producción o los productos
a este mismo objetivo, así como los gastos no imputables
directamente al proyecto de investigación y desarrollo tec-
nológico.

g) Los gastos de personal propio.

Artículo 6. Requisitos de los proyectos subvencionables.
Para que los proyectos de inversión puedan ser objeto

de ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que los proyectos puedan considerarse viables desde
el punto de vista técnico, económico, financiero y medioam-
biental.

b) Que el beneficiario disponga de las autorizaciones de
carácter ambiental que le sean exigibles en función de su
actividad.

c) Que las instalaciones estén en funcionamiento desde
al menos dos años antes de la entrada en vigor de las nuevas
normas nacionales.

Artículo 7. Convocatorias.
Anualmente se publicarán convocatorias en las que se

establecerán los sectores a los que se dirigen las ayudas pre-
vistas, así como las medidas concretas de adaptación ambien-
tal que pueden ser subvencionadas para cada sector.

Artículo 8. Ambito temporal.
Las normas reguladoras de la presente Orden se man-

tendrán en vigor durante el período de vigencia del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Artículo 9. Limitación de la cuantía de la subvención.
Las subvenciones concedidas por la Consejería de Medio

Ambiente, en el marco de esta Orden, en ningún caso superará
la cantidad de 1.200.000 euros, ni los porcentajes siguientes:

- Para acciones del Grupo 1, la cuantía máxima de la
subvención no sobrepasará el 50% de la inversión sub-
vencionable.

- Para acciones del Grupo 2, la cuantía máxima de la
subvención no sobrepasará el 50% de la inversión sub-
vencionable.

- Para acciones del Grupo 3, la intensidad bruta de ayuda
no sobrepasará el 50% de la inversión subvencionable.

La cuantía de las subvenciones a conceder en ningún
caso sobrepasarán los límites previstos en el marco de las
ayudas del Estado.

Artículo 10. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden, se
otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva ajustándose a lo dispuesto en
la presente Orden; en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por
la que se establece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos como garantía pro-
cedimentales para los ciudadanos; en el Decreto 254/2001
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico; en el Decreto 23/2001, por el que se establece
el marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente
que se concedan por la Administración de la Junta de Anda-
lucía; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la demás normativa de aplicación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la
citada Ley 9/2001, y en el artículo 9 del referido Reglamento,
aprobado por Decreto 254/2001, se entenderá como proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva
aquél en que la concesión, imputada a un mismo crédito pre-
supuestario y conforme a los criterios establecidos en la pre-
sente Orden, requiere la comparación en un único procedi-
miento de una eventual pluralidad de solicitudes entre sí, a
fin de resolver sobre la concesión y, en su caso, establecer
la cuantía.

A tal efecto, las solicitudes se presentarán dentro de un
plazo determinado e igual para todos los interesados, que se
fije en las correspondientes resoluciones de convocatoria,
debiendo tramitarse, valorarse y resolverse de forma conjunta
todas las solicitudes presentadas. Las ayudas se concederán,
dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes, a
las solicitudes que, reuniendo los requisitos exigidos en la
presente Orden, hayan obtenido mayor valoración conforme
a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Orden.

Artículo 11. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de subvenciones reguladas por la pre-

sente Orden, se dirigirán al titular de la Consejería de Medio
Ambiente y deberán presentarse, por triplicado, preferente-
mente en el Registro de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la provincia en que se pretende
efectuar la correspondiente inversión, o en el Registro de los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, cuan-
do la inversión afecte a más de una provincia, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme
al modelo que figura como Anexo 1 a la presente Orden, acom-
pañadas de la siguiente documentación original o en copia
autenticada:

A) Acreditación de la personalidad:

a) Cuando se trate de persona física: DNI y tarjeta del
código de identificación fiscal (CIF).

b) Cuando se trate de persona jurídica:

- Tarjeta del código de identificación fiscal (CIF).
- Razón social completa, Estatutos y Escritura de cons-

titución, modificación o transformación, inscrita en el Registro
Mercantil o Registro Público correspondiente.

- Título que otorgue al representante y DNI del mismo.
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En el supuesto que se actúe por representación, ésta debe-
rá acreditarse mediante poder bastanteado por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

B) Declaración expresa responsable del cumplimiento de
las obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como que no es deudor de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público. Dicha declaración habrá de
aportarse previamente al cobro de la subvención.

C) Declaración expresa responsable efectuada por repre-
sentante legal de la entidad, sobre concesión o solicitud de
otras ayudas públicas o privadas para la misma inversión,
según el modelo que figura como Anexo 2 a la presente Orden.

D) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial de reintegro
o, en su caso, acreditación de su ingreso, según el modelo
del Anexo 2 citado.

E) Documentación específica:

a) Certificado emitido por alguna Entidad Colaboradora
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, contemplada en el Decreto 12/1999, de 26 de
enero, especificando el estado y las condiciones medioam-
bientales de la actividad objeto de la inversión subvencionable,
antes de iniciar las inversiones.

b) Memoria descriptiva del plan de inversiones medioam-
bientales a realizar, en el que se incluyan:

- Descripción de las medidas a realizar.
- Presupuesto.
- Niveles de emisión perseguidos.
- Normativa a la que se pretende mejorar.
- Acuerdo Sectorial relacionado con las inversiones.
- Proyecto de construcción o instalación, cuando proceda,

suscrito por técnico de competencia legal, y visado del Colegio
Profesional al que pertenece.

F) Autorizaciones de carácter ambiental que le sean
exigibles.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el esta-
blecido en la convocatoria anual respectiva.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos con la indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 12. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
Examinadas las solicitudes y documentación presentadas

y, en su caso, subsanados los defectos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las distintas Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Medio Ambiente remitirán en el plazo de un
mes a la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental
de la citada Consejería los expedientes completos, acompa-
ñados de un informe motivado de la prelación de las ayudas
a conceder atendiendo a los criterios de valoración referidos
en el artículo 14 y al grado de interés del proyecto para la
protección del medio ambiente de la zona. Asimismo, los
acompañarán con los informes técnicos que se consideren
pertinentes.

Artículo 13. Comisión de Valoración.
1. Todas las solicitudes recibidas serán evaluadas por

la Comisión de Valoración, constituida al efecto, que será pre-

sidida por la persona titular de la Dirección General de Pre-
vención y Calidad Ambiental, que actuará como Presidente,
y de la que formarán parte un representante de cada Delegación
Provincial de esta Consejería de Medio Ambiente, el Jefe del
Servicio de Actuaciones Integradas y un funcionario de la citada
Dirección General, que actuará como Secretario.

2. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido
en el Título II, Capítulo II, artículo 22 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, relativo a Organos
Colegiados.

3. La Comisión elaborará un informe de priorización de
las ayudas a conceder, de acuerdo con los criterios de valo-
ración que se señalan en el artículo 14.

Artículo 14. Criterios de valoración.
Para determinar la adjudicación de las ayudas y los por-

centajes y cuantías de las mismas, se tendrán en cuenta con-
juntamente los siguientes criterios:

- Que se trate de pequeñas y medianas empresas, enten-
diendo por éstas las que tengan menos de 250 empleados
o cuyo volumen anual de negocio sea inferior a 40 millones
de euros o cuyo balance general anual no exceda de 27 millo-
nes de euros, y que cumplan el criterio de independencia
tal como se recoge en la Recomendación 96/280/CE, de la
Comisión, de 3 de abril de 1996.

- El mayor grado de superación de la normativa ambiental
aplicable.

- Que los proyectos o actuaciones vayan encaminados
a la aplicación de las mejores técnicas disponibles y la mini-
mización de impactos ambientales.

- Que los proyectos o actuaciones aborden la problemá-
tica medioambiental desde un punto de vista integrado.

- Que los proyectos o actuaciones favorezcan la utilización
eficaz y limpia de recursos naturales.

- Que los proyectos o actuaciones potencien la utilización
de energías renovables alternativas.

- Que los proyectos o actuaciones estén incluidos en
acuerdos o planes de adaptación ambiental.

Artículo 15. Resolución, notificación y publicación.
Finalizado el proceso de valoración técnica, la persona

titular de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por delegación de la persona titular de la Consejería de
Medio Ambiente de acuerdo con la Orden de 2 de enero de
1997, resolverá conjuntamente todas las solicitudes presen-
tadas, razonando el otorgamiento de la subvención en función
del mejor cumplimiento de los criterios establecidos. Contra
dicha Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso potestativo de reposición y contencioso-ad-
ministrativo.

En la Resolución de Concesión se hará constar:

a) El beneficiario o relación de beneficiarios, las actua-
ciones o inversiones objeto de subvención y el plazo de eje-
cución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución plu-
rianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con
respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono y, en el supuesto de efectuar anticipos de pago
sobre la subvención, la forma y cuantía de las garantías que,
en su caso, habrán de aportar los beneficiarios de conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario
del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) Que la ayuda está cofinanciada por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional en un 75%.

g) El seguimiento que se considere oportuno, así como
que el acuerdo de concesión se adopta por delegación de
la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente.

El plazo para resolver y notificar la Resolución será de
seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acto de
convocatoria. Todas las Resoluciones serán notificadas con-
forme a lo establecido en el artículo 58 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Las subvenciones concedidas serán
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con indicación del programa y del crédito presupuestario al
que se imputa, del beneficiario y de la cuantía y finalidad
de la subvención, de la cuantía o participación de la Junta
de Andalucía y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera
recaído Resolución expresa, el interesado podrá entenderla
desestimada conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los
ciudadanos.

Artículo 16. Forma de pago y justificación.
1. El abono de las ayudas se realizará una vez finalizadas

las actividades subvencionadas o realizadas las inversiones,
según el caso, previa presentación (por triplicado) de las corres-
pondientes facturas y justificantes de los gastos y pagos rea-
lizados del total de la actividad subvencionada, aunque la
cuantía de la subvención sea inferior. Esta documentación
irá acompañada de la documentación acreditativa de que las
inversiones realizadas permiten alcanzar los niveles de pro-
tección ambiental previstos en la convocatoria.

A este efecto será suficiente la presentación de un cer-
tificado emitido por alguna de las Entidades Colaboradoras
de la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental, en el que se indiquen los resultados conseguidos
con la inversión, especificando, al menos, los valores de los
parámetros limitados por la legislación medioambiental corres-
pondiente y de los indicadores de seguimiento definidos en
la correspondiente convocatoria.

2. El pago de la subvención podrá fraccionarse mediante
presentación de certificaciones parciales anuales. Dichos
pagos serán efectuados previa presentación de los documentos
acreditativos de los gastos realizados.

En tales supuestos, para la tramitación del mandamiento
de pago de la subvención fraccionada, el beneficiario deberá
constituir un aval bancario en la Caja de Depósitos de la Junta
de Andalucía por el importe de dicha subvención parcial, a
disposición de la persona titular de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental, para garantizar que la inver-
sión subvencionada se realiza en su totalidad de acuerdo con
la Resolución por la que se concedió. El depósito constituido
se cancelará una vez acreditado dicho extremo.

3. En casos razonables y justificados, y previa petición
del interesado, la subvención concedida podrá ser abonada
con anterioridad a la realización del proyecto o actuación, de
acuerdo con la Ley anual de presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía aplicable. En el caso de que se con-
ceda el pago anticipado, el beneficiario deberá presentar el
original del resguardo de depósito, constituido en la Caja de
Depósitos o en alguna de sus sucursales, de aval bancario
o de Entidad financiera, suficiente a juicio de la Administración,

por el importe de la ayuda concedida y anticipada, e intereses
de demora, desde el momento de la concesión del anticipo
hasta la fecha de finalización de ejecución del proyecto. Se
considerará interés de demora el previsto en el artículo 36
de la Ley General Presupuestaria.

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación
de que se ha realizado la actividad origen de la ayuda.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la Resolución
de la concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o aceptados.

La propuesta de justificación será sometida a fiscalización,
de acuerdo con las normas que le sean de aplicación.

Artículo 17. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o proyecto de inversión objeto
de la subvención, acreditando ante el órgano concedente, la
aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en los artículo 16 de la Orden y en el plazo que establezca
la Resolución de de la concesión.

2. Acreditar con carácter previo al cobro de la subvención
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con independencia de los supuestos
de exoneración que se determinen por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

3. Facilitar información a la Consejería de Medio Ambiente
sobre el desarrollo y resultados obtenidos en la ejecución de
la inversión objeto de la subvención, así como cuanta infor-
mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía, la Intervención General de la Junta
de Andalucía, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Dirección
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda.

4. Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma inversión sub-
vencionada, procedente de cualesquiera otras Administracio-
nes o Entes públicos o privados, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, en el plazo máximo de quince días desde la noti-
ficación de la misma, así como de toda alteración de los requi-
sitos bajo las que se haya otorgado la subvención.

5. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Medio Ambiente y a las de
control que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas
de Andalucía, a la Dirección General de Fondos Europeos de
la Consejería de Economía y Hacienda, a los Organos de Con-
trol de la Comisión Europea, así como al Tribunal de Cuentas
Europeo.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, a través de
la Consejería Medio Ambiente y por la Unión Europea mediante
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
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Artículo 18. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de los requisitos tenidos en cuenta para

la concesión de una subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, cualquiera que
sea su nacionalidad, que incumplan lo establecido en los ar-
tículos 9, 11.1.C y 17.4 de esta Orden, podrán dar lugar
a la modificación de la Resolución de Concesión, siendo com-
petente para resolver dichas incidencias la persona titular de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por
delegación de la persona titular de la Consejería de Medio
Ambiente, de conformidad con la Orden de 3 de enero de
1997.

Artículo 19. Concurrencia de otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones, o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el 100% del coste de
la inversión o actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 20. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, en los casos siguientes:

1. Incumplimiento de la obligación de justificación.
2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
3. Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
4. Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
5. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como a las actuaciones de control del Tribunal de Cuentas
Europeo y de los Servicios de Control Financiero de la Comisión
Europea.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
19 de la presente Orden, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el límite del coste de la actividad desarrollada.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 218/2002, de 30 de julio, por el que
se dispone el cese de don Sergio Moreno Monrové
como Secretario General Técnico.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de julio
de 2002.

Vengo en disponer el cese de don Sergio Moreno Monrové
como Secretario General Técnico, por pase a otro destino.

Sevilla, 30 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 219/2002, de 30 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Sergio Moreno
Monrové como Viceconsejero de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de julio
de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sergio Moreno
Monrové como Viceconsejero de Gobernación.

Sevilla, 30 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don José Rodríguez Rodríguez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don
José Rodríguez Rodríguez, en el Area de Conocimiento de
Organización de Empresas y adscrita al Departamento de Eco-
nomía y Administración de Empresas.

Málaga, 10 de julio de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Julián Almaraz Carretero.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don
Julián Almaraz Carretero, en el Area de Conocimiento de Psi-
cología Básica y adscrita al Departamento de Psicología Básica.

Málaga, 11 de julio de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.


